
lluslre Munlclpolldod De Lotq
Direcclón Desqrollo Comunllqrlo

Ofic¡no As¡slencio Sociol.

b%
toTA, 07 DE JUN|O 20r ó.

DEcREro No /0lO

vtslos
o.- lnforme socioeconómico de fecho 07 de Junlo 2016, de lo Sro. Petron¡ro Det Cormen
Guenero Molino, R.U.N: 

b.- DFL N " 01. Ministerio del Inierior, Publicodo Diorio Oficiol 26.07.2006 que fijo texfo
refundido de lo lev N ' 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesfo en el Arf. 12 y los foculfodes que me confieren el
Arl. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Consiifucionol de Munic¡polidodes.

DECREIO

l.- Proporcionose o lo Sro. Pelronilo Del Cormén Guerrero Molino, R.U.N  lo
donoción consisfenle en ei Pogo de Gostos Funerorios (POMPEYA) a nombre del S¿ Pedro
Guerrero Mol¡no (Q.E.P.D) cuyo monlo osc¡ende o lo sumo de $ 200.000.- {doscientos mil
pesos) en conformidod o informe sociol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respecfivo orden de
Enfrego.

3.- El presenle compromiso corresponde o lo sumo de $ 200.000. {doscientos mil pesos)
que se giroró con corgo ol óreo 001, gestión interno, subtítulo 24, ítem 01, osignoción 007

"Asisfencio Sociol o personos nofuroles", del presupuesfo municipol vigenie, oño 201ó.-

¡Hór¡s¡, comu¡¡íeursr y EN su opoRTUNrDAD, ARcHtvEsE.

DISTRIBUCION

- Lq Ind¡codo / Alcoldiq.

- SecretoríqMunicipol.

- Encorgodo de 8odego.

- Jefe de Adqu¡sic¡ones.

- Jefe de Egresos.

- D|DECO.

- Asislenle Sociol /Sro. Koren Perollo Mendozo,

- Ley 20.245.- DI;iEC'.)JN DE CCNTROi
DISPONIBiLIDAD
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